
www.horizontezero.es

Entre HORIZONTE ZERO, representada por Efiner Servicios Energéticos S.L. con CIF
B20990404, con domicilio en Txirrita Maleo 3D, 20100 de Errenteria provincia de
Gipuzkoa, en adelante “HORIZONTE ZERO”, y _______________________________________________,
con CIF ______________________, y domicilio en C/_____________________________________________ de
_______________________ en adelante “La Empresa”.

OBJETO DEL ACUERDO
El presente documento establece las condiciones de colaboración y patrocinio por parte
de “La Empresa” en los espacios de visibilidad y servicios profesionales ofrecidos a través
de la web www.horizontezero.es y de la iniciativa “www.miedificio.es”

MODALIDADES DE COLABORACIÓN (Seleccionar la correspondiente)

     Colaborador Básico – 190 €/año (Iva incluido)
Inclusión del logotipo en todos los espacios visibles de la plataforma.
Inclusión del perfil en el directorio profesional visible para todos los usuarios.
Enlace a web y datos de contacto.
Derecho a enviar 2 comunicaciones anuales a la base de usuarios, previa validación.

     Colaborador Básico – 780 €/año  (Iva incluido)
Inclusión del logotipo en todos los espacios visibles de la plataforma.
Inclusión del perfil en el directorio profesional visible para todos los usuarios.
Lanzamiento de 2 comunicaciones comerciales a los usuarios con redifusión de contenidos en canales profesionales,
blog y redes sociales.
Enlace a web y datos de contacto.
Derecho a enviar 2 comunicaciones anuales a la base de usuarios, previa validación.

     Colaborador Premium – 1400 €/año (Iva incluido)
Todo lo anterior, más:
4 comunicaciones adicionales (6 en total/año) con redifusión de contenidos en canales profesionales, blog y redes
sociales.
Notificación directa sobre activación de proyectos en su zona de influencia. ( Usuario y tipo de proyecto/necesidad)
Incorporación del logotipo en documentos descargables y material divulgativo de la plataforma.

DURACIÓN
El presente acuerdo tiene una duración de 12 meses desde la fecha de firma y se renovará
automáticamente salvo indicación contraria con al menos 30 días de antelación.

FORMA DE PAGO
El importe correspondiente se abonará mediante transferencia bancaria tras aceptación
formal del presente documento de factura al siguiente nº de cuenta ES66 3035 0172 40
1720032926. Posteriormente se remitirá la factura correspondiente y la activación del
servicio coordinando con el equipo de comunicación las acciones incluidas.

ACEPTACIÓN
Ambas partes aceptan los términos aquí expuestos y se comprometen a colaborar de
buena fe durante la duración del acuerdo.

          Por Horizonte Zero                                                                                      Por La empresa

          
          -----------------------                                                                                     ----------------------

ACUERDO DE PATROCINIO

consultas@horizontezero.es

A, 1 de febrero de 2026


